
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO No. 0992 

 

Popayán,  tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 054 del 4 de junio de 2.021 

 

 

REF: VERBAL SUMARIA-INCUMPLIM. DE CONTRATO. RAD: 190014189002 2020-00524-00 

DTE: JOSE ISMAEL HUERTAS PEÑA. C.C. 19.141.993.  

APDO: JORGE IVAN TELLO SALGADO.  

DDO: WALTHER IVAN CABRERA PATIÑO. C.C. 4.617.296. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Teniendo en cuenta que en el auto admisorio  No. 2467 de fecha 15 de diciembre de 2020  no se 

procedió al emplazamiento  del señor WALTHER IVAN CABRERA PATIÑO, de conformidad con 

el artículo 293 del Código General del Proceso, se procederá como corresponde. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

RESUELVE 

 

En vista de que se manifiesta desconocer el domicilio del demandado WALTHER IVAN CABRERA 

PATIÑO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.617.296, se ordena EMPLAZARLO, 

conforme lo indica la ley. 
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